
Descripción del Gasto 
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CABO IlE HORNOS 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 

I MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 4 

REF , :"CAMPEONATOS 

DEPORTIVOS COMUNALES 2017" 

PUERTO WILLIAMS, e 3 ENE. 2911 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta 
Arenas, de fecha 28 de noviembre de 2016; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Texto 
Refundido, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 
06/12/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016, el cual designa como 
Alcalde a don Jaime Fernández Alarcón. 

• El Decreto Alcaldicio No 565 de fecha 02/12/2016, el cual designa a doña 
Angélica Filosa Uribe, como secretaria Municipal (S) 

• El Decreto Alcaldicio N° 768, de fecha 21.12.2016, el cual aprueba el 
Presupuesto Municipal, para el año 2017; 

DECRETO 

1. APRUÉBESE, el programa "CAMPEONATOS DEPORTIVOS 
COMUNALES 2017" de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, con 
el objetivo de generar espacios deportivos y recreativos para la 
comunidad, orientado a todo grupo etano y sexo, mejorando de esta 
forma su condición física y mitigando a la vez problemas de salud tanto física como psicológica. 

2. IMPÚTESE, los gastos que origine este Decreto a las siguientes cuentas: 

Imputación 

Presupuéstaria 

Presupuesto 

disponible $ 

21.04.004 18.000.000 
24.01.008 8.000.000 
22.01.001 3.000.000 
22,04,999  4.500.000 

33.500.000 

COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA 

o\ ARCHÍ 

A;  FILOSA URIBE 
SÉ 	ARIW MUNICIPAL (S) 

JAIME 	NANDEZ ALARCON 
`/ALCALDE 

Y, /UNA VEZ HECHO, 

Wat  

/afu. 
Distri • ución: 

1. Jefe DAF; 
2. DDC; 
3. Control; 
4. secMun; 
5. Of. Partes. 
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